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CONSEJO DE DERECHOS HUMANOS  
Sesión 49, 11 de marzo de 2022 

 

Objeto: Item 3 – Diálogo interactivo con la Relatora Especial sobre la Situación de las Personas 

Defensoras de Derechos Humanos 

Presentación del informe la Relatora Especial sobre la Situación de las Personas Defensoras de 
Derechos Humanos (A/HRC/49/49) 
 

PRONUNCIAMIENTO ORAL DE PEACE BRIGADES INTERNATIONAL  

 

Oradora: Kim-Mai Stéphanie Vu 
 
 

Gracias Señor Presidente. 
 
Saludamos el informe de la Relatora. 

Lamentamos el fuerte aumento de agresiones contra personas defensoras, como en Nicaragua 
donde presos politicos, especialmente mujeres defensoras, son torturadas, y el caso de Guatemala 
contra operadores de justicia, donde se observa un exilio «forzado» de fiscales y jueces  por motivos 
de seguridad.  

En Guatemala, 60 periodistas documentaron como la empresa Solway, con sede en Suiza, logró via 
actos de corrupción la imposición de Estado de Sitio, campañas de difamación y criminalización 
contra personas defensoras que denunciaron daños ambientales y el actuar ilegal de dicha empresa. 

En Honduras, ante la solicitud del gobierno entrante de abrir una Comisión Internacional Contra la 
Corrupción e Impunidad, los 13 casos promovidos por la MACCIH contra altos cargos deben ser 
priorizados.  Asimismo urgen avances en la investigación contra los autores intelectuales del 
asesinato de Berta Cáceres. 

En Colombia, persisten denuncias de falta de independencia de los organismos de control y sobre el 
actuar de la Unidad Nacional de Protección. No hay avances significativos de la Fiscalia sobre la 
responsabilidad de agentes del Estado en centenares de violaciones de derechos ocurridas durante 
las protestas de 2021 ni sobre las operaciones de inteligencia ilegal. 

En México, preocupa la escalada de agresiones contra integrantes de la comunidad nahua de Santa 
María Zacatepec en días previos a la consulta sobre la adopción de un sistema de usos y costumbres 
que permitiría que los pueblos indígenas desarrollen modelos de autogobierno con menor 
probabilidad de corrupción.  

Gracias. 


